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UNIDAD I

Concepto de 
Derecho Procesal 

Laboral.

Es el conjunto de normas jurídicas que 
regulan la actividad jurisdiccional que el 

Estado realiza a través de los tribunales del 
Trabajo para solucionar los conflictos 

laborales, ya sea mediante la Conciliación y de 
no ser posible esta mediante el arbitraje, con 
el propósito de mantener el orden jurídico y 
económico entre la fuerza laboral y el capital 

Fundamento constitucional del Derecho 
Procesal del Trabajo. 

a) La Ley Federal 
del Trabajo, 

regula las 
relaciones de 
trabajo entre 
particulares. 

Derecho privado

Al tratar de precisar la naturaleza jurídica del derecho del trabajo, 
los autores no coinciden.

ya que se trata de relaciones entre 
particulares: patrón y trabajador

cuando los trabajadores forman coaliciones, 
sindicatos y recurren al Estado para adquirir su 

registro

Derecho social

“El derecho social es el conjunto de principios, 
instituciones 

y normas que en función de su integración protegen, 
tutelan y reivindican a los que viven 

de su trabajo y a los económicamente débiles”.

“los que se proponen entregar la tierra a quien la trabaja y asegurar a 
los hombres que vierten su energía de  trabajo a la economía, la salud 
y la vida y un ingreso, en el presente y en el futuro, que  haga posible 

un vivir conforme con la naturaleza, la libertad y la dignidad humanas”

(Apartado “A”)

Autonomía del derecho del trabajo

En este tema se analiza si existe la posibilidad de que el derecho del 
trabajo tenga vida propia, esto es, si tiene independencia o si, por el 

contrario, está dentro de otra disciplina 

1) Autonomía legislativa. Nuestra disciplina tiene un sistema 
normativo jerarquizado y fuentes formales propias creadas 

por el legislador

2) Autonomía científica. Aunque no se pude hablar de una 
ciencia propia del derecho del trabajo, puesto que la hay para el 

derecho en genera

3) Autonomía didáctica. El derecho del trabajo se incluye dentro de los 
planes de  estudio en todas las instituciones de educación superior del país

b) La Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del 

Estado, regula las 
relaciones de 

4) Autonomía jurisdiccional. La disciplina cuenta con tribunales propios: 
las juntas  de conciliación y arbitraje, que se fundamentan en el artículo 

123, apartado  “A”, fracción XX, de la Constitución.

trabajo entre el Estado y sus 
trabajadores. (Apartado “B”)

PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO

En su acepción filosófica, son las máximas o verdades universales del derecho procesal del trabajo que han 
servido para orientar la ley positiva "El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato 
predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la obligación  de tomar las 

medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso

Ámbito de observancia 
de la Ley Federal del 

Trabajo

A que rama del derecho 
pertenece el Derecho 

Procesal del Trabajo.a) Es 
una rama del Derecho 

Público, ya que la actividad 
jurisdiccional para la 

impartición de la justicia 
está reservada 

exclusivamente para el 
Estado.

b) Cabe aclarar que el Derecho del 
Trabajo, es una rama del Derecho Social, 
ya que solo  tutela la relación de trabajo, 
mas no así las normas del procedimiento 
que sirven para la  impartición de justicia 

laboral.

Los Principios Procesales que rigen en el 
proceso de trabajo:

a) Publicidad

b) Gratuidad

c) Inmediatez

d) Predominancia oral  

e) Dispositivo 

f) Economía Procesal

g) Concentración  

h) Sencillez 

i) suplencia

j) Principio de Publicidad. 
Fundamento legal 685, 720 LFT 

Principio de Gratuidad

Fundamento legal 19, 685, 824, 944, 975 fracción II inciso B y 17 Constitucional..

La impartición de justicia por parte de las autoridades laborales será gratuita y no 
causara en consecuencia impuesto, gasto o costo alguno a cargo de los litigantes. A 

las partes se les puede llegar a condenar al pago de costas y gastos del juicio en 

A las partes se les puede llegar a condenar al pago de costas y gastos del juicio en 
términos de lo dispuesto por el artículo 944 de la ley

Naturaleza jurídica del derecho del trabajo

Hay autores que sostienen que es necesario ver el plano en el que se encuentran los 

sujetos de la relación jurídica

para poder distinguir si la norma que los rige es de derecho 

público o de derecho privado;; si los sujetos se encuentran en un mismo plano, estamos 

frente a una norma de derecho privado, es decir, una relación de coordinación os sujetos de la relación está en un plano 
de superioridad, estamos frente a una norma 

de derecho público

Las audiencias y actuaciones que se celebren 
ante los Tribunapúblicas y por consecuencia 
podrán ser presenciadas por las partes o por 

cualquier 

interesado.les del Trabajo



 

 

 

 

 

 

 

Principio de publicidad

La publicidad es una garantía de que el negocio será 
resuelto de forma limpia y honesta, es decir, el principio 
de la publicidad ha de entenderse como el derecho que 

tienen todos los  ciudadanos a presenciar todas las 
audiencias o diligencias, salvo las excepciones  

expresamente establecidas por la Ley, como sería la 
audiencia de discusión y votación del  laudo, o por 

razones del buen servicio o morales.

Principio de gratuidad

Sin lugar a dudas, la gratuidad en el procedimiento 
laboral deriva del artículo 17 de 

nuestra Carta Magna que determina: "nadie puede ser 
aprisionado por deudas de carácter 

puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse 
justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho.

Principio de inmediatez

El principio de inmediatez consiste esencialmente en 
que los miembros de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje deben estar en contacto 
personal con las partes: reciban pruebas, 

oigan sus alegatos, las interroguen, etc., para obrar con 
mayor justicia. 

Principio de oralidad

A diferencia del derecho común, el derecho procesal 
laboral se desarrolla con base en 

audiencias, en las que las partes comparecen a hacer 
valer sus derechos, teniendo la 

posibilidad de exponer verbalmente sus pretensiones 
ante la autoridad, por ello se le 

ubica como un proceso eminentemente oral.

Principio de concentración

De acuerdo con la naturaleza del derecho laboral, los 
juicios deben ser breves en su 

tramitación. Lo contrario a este principio es la 
dispersión, que trae como consecuencia la 

prolongación de los procesos, como ocurre en el 
derecho civil.

Principio dispositivo

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no pueden 
manifestarse si los interesados no 

actúan, es decir, para que el poder jurisdiccional 
intervenga por conducto de sus titulares, 

es necesario que los particulares promuevan, 
impulsando el procedimiento.

NUEVOS PRINCIPIOS PROCESALES

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en 
cuanto a que no comprenda todas 

las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven 
de la acción intentada o 

procedente, conforme a los hechos expuestos por el 
trabajador, la Junta, en el proceso de 

admitir la demanda, subsanará ésta.

Principio de economía

Frecuentemente se confunde con el de gratuidad; con 
el de concentración y también con 

el de sencillez, por los vínculos tan estrechos que 
guarda con ellos. Es indiscutible que el 

principio de economía debe tener caracteres 
diferentes, de lo contrario constituiría un 

sinónimo de cualquiera de estos, hipótesis que 
debemos descartar

Principio de suplencia

En el primer caso, la demanda incompleta, en cuanto 
no contenga o comprenda todas las 

prestaciones que de acuerdo con la Ley derivan de la 
acción intentada por el trabajador, 

la Junta, en el momento de admitirla subsanará las 
omisiones, precisando cuáles son todas 

aquellas prestaciones que por ley le corresponden y 
que olvidó u omitió demandar el 

trabajador

Principio subsanador

la Junta señalará los defectos u 

omisiones en que hayan incurrido por irregularidades 
en la demanda, o cuando se 

hubiesen ejercitado acciones contradictorias, fijará un 
término de tres días para que sean 

subsanadas dichas irregularidades.



 

 

UNIDAD II

CONCEPTO

La palabra conflicto p proviene del latín conflictos, que significa combate, lucha, 
pelea.Desde el punto de vista jurídico, se utilizan como expresiones sinónimas 

diferencia, controversia, colisión, litigo, etcétera; todas ellas tienen invariablemente 
la connotación de pretensión resistida, de oposición de intereses

a) Entre trabajadore

de una misma empresa; se presentan en torno a cuestiones de 

preferencia, antigüedad y ascensos.

b) Entre sindicatos; son conflictos de naturaleza colectiva, que giran en relación a la 

titularidad de derechos y acciones sindicales.

c) Entre trabajadores y sindicatos; se refiere a controversias entre un sindicato y sus 

agremiados por motivos originados en la indebida aplicación de las cláusulas de ingreso o 

separación, o de los estatutos.

En función de la naturaleza del conflicto

La doctrina, la jurisprudencia y la ley consideran que 
atendiendo a la naturaleza o 

contenido de los conflictos, éstos pueden ser de orden 
jurídico o de orden económico.

Los conflictos jurídicos surgen por la aplicación o 
interpretación de las normas de trabajo, 

legales o contractuales. Ejemplos: inconformidad con el 
pago de tiempo extraordinario; 

negativa a entregar los uniformes pactados en el contrato.

.MECANISMOS DE SOLUCIÓN

Los conflictos laborales, por pequeños que sean, 
constituyen fisuras en el funcionamiento 

de las sociedades; son notas discordantes que rompen con 
el estado de convivencia y 

armonía que debe prevalecer en los conglomerados 
sociales 

CLASIFICACIÓN

Es de sobra sabido que existen tantas clasificaciones, como 
criterios de clasificación haya; para los efectos de este 

estudio, se clasifican los conflictos de trabajo a la luz de tres 

En razón de los sujetos involucrados. 

Esta clasificación está referida a las diversas combinaciones 
que se presentan cuando los 

sujetos que intervienen en las relaciones laborales entran 
en conflicto.

Conflicto

Los conflictos entre

entre trabajadores y patrones son las controversias típicas, 
ya que en ellas 

se colocan frente a frente los factores del proceso 
productivo, trabajo y capital; 

atendiendo a esta situación se entenderá fácilmente que se 
trata de las divergencias 

laborales más numerosas e importantes

Conciliación y Arbitraje

rompiendo definitivamente los lazos que de hecho las atan 
a las 

autoridades administrativas y que, en ocasiones, les 
impiden juzgar con agilidad, 

independencia y autonomía.

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son tribunales de 
derecho, especializados en 

conocer y resolver conflictos de trabajo; no son por lo tanto 
ni tribunales de conciencia 

ni tribunales de equidad. 
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